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OE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ABVEJLTXXfGXA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETIKBS OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ónieii de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB BCSCIUCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(3 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por meMio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADTSATSBTCXA EDITO»!AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas j 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Visto el expediente a instancia de 
D. Enrique Esteban Valnde en demanda 
de aprobación de un contrato con el 
Ayuntamiento de Llivia, de esa provin
cia ; sobre construcción y aprovecha
miento de obras en aquel término mu
nicipal: 

Resultando que por acuerdo en se
sión extraordinaria, con asistencia de la 
Junta municipal, que se elevó á escritu
ra pública ante el Notario de Puigcerdá 
con techa 30 de Setiembre último, el in
dicado Ayuntamiento convino con el ac
tor la construcción en territorio munici
pal de un establecimiento de b'iños hi-
droterapéuticos, fondas, cafés y demás 

' necesar'103 ó útiles al mismo, fuentes y 
otros, que podrá utilizar este mediante 

" pago al Ayuntamiento de 4.750 pese
tas en cada uno de l s 50 años, término 
del contrato, auyo precio ha de invertir
se por terceras partes en socorrer á los 
trabajadores, el presupuesto municipal y 
Obras públicas dentro del término; todo 
sin perjuicio del derecho de tercero y los 
usos ó aprovechamientos comunales, y 
bajo condición de que el concesionario 
ha de atenerse en la explotación del es
tablecimiento á lo que dispongan las 
leyes: 

Resultando que la Comisión provin
cial de Gerona en sesión de 21 de Octu
bre próximo pasado aprobó el indicado 
contrato, considerándole útil y ventajoso 
¿ los intereses del pueblo y relaciones 
económicas de la provincia, y dentro de 
las facultades del Ayuntamiento contra-
Unte: 

.Considerando que es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
gestión, gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos y el 
establecimiento del servicio referentes 
al ornato de la via pública, comodidad é 
higiene del vecindario, entre los que se 
hallan los establecimientos balnearios á 
tenor del art. 67, caso 1.', número 5.*, 
ley orgánica municipal, y 39 y 99 de la 
Constitución á que se refiere: 

Considerando que, según el art. 80 
¿e la propio ley, sólo es necesaria la 
aprobación del Gobierno en los contra

tos sobre enajenación ó permuta de 
de bienes municipales, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública que los Ayun
tamientos pueden contratar, y que las 
obligtciones estipuladas no afectan al 
derecho de tercero y usos comunales y 
son útiles al pueblo según acredita *el 
informe de la Comisión permanente: 

El C)biemo de la República ha re
suelto que siendo de la competencia ex
clusiva de los Ayuntamientos la creación 
de establecimientos para el ornato deMos 
pueblos, comodidad é higiene del vecin
dario, al conceder el de que se trata la 
autorizicion objeto del contrato, sin per
juicio de tercero y de los usos comunales, 
y con las limitaciones que en el mismo 
se expresan, obró dentro de sus faculta
des, y que procede aprobar el acto propio 
del Ayuntamiento, si bien en lo que se 
refiere al servicio de Sanidad han de ob
servarse las condiciones que las leyea es
peciales determinan. 

De orden del expresado Gobierno, co
municado por el Sr. Ministro de la Go-
benacion, io digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1873. - El Secretario general, José María 
Ceüeruelo. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Gerona. 

Remitido á informe d.:l Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio de 
Latorre y Rubiu contra un acuerdo de la 
Comisión provincial sobre cerramiento 
de un terreno de la propiedad del recur
rente, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Ignacio de Noreña, 
vecino de Cavanzon, distrito municipal 
de Herrerías, denunció en 1.* de Noviem
bre del año próximo pasado al Ayunta
miento de Rionansa la ocupación de un 
terreno de común aprovechamiento que 
en el sitio de la Barrera, término del pue
blo de Celis, se habia llevado á efecto en 
el año anterior por orden de D. Antonio 
de la Torre y Rubin. 

Desestimada la denuncia por el Ayun
tamiento de Rionansa recurrió el mismo 
D. Ignacio Noreña á la Comisión provin
cial de Santander; la cual, en vista del 
informe del Director de Caminos y Cana
les, y teniendo en cuenta que el terreno 

cerrado estaba al lado de la carretera pú
blica, cuyo ancho se habia reducido á 
cinco metros 40 centímetros, sin que para 
ello se hubiera obtenido la licencia que 
previene el art. 32 del reglamento de poli
cía de carreteras; y que el citado terreno 
venia sirvienlo de plaza pública para los 
ganados del barrio desde tiempo inme
morial, acordó revocar la providencia 
del Ayuntamiento, y mandó reducir el 
lugar de que se trata al estado y servicio 
que tenia antes, apercibiendo á la Corpo
ration municipal para que en lo sucesivo 
cuidase de que los bienes del común no 
fuesen ocupados arbitrariamente, ni las 
servidumbres ó usos públicos se inter
rumpan ó impidan, y condenando al ocu
pante en el pago de los derechos deven
gados por el Director de caminos veci
nales. 

De este acuerdo se ha alzado para ante 
la Superioridad D. Antonio de Latorre y 
Rubin, poseedor de la capellanía c!e cuyos 
bienes formaba parte la mencionada he
redad, acompañando ásu instancia testi
monios de la adjudicación de dicha cape
llanía y de la escritura de adquisición del 
terreno, y una información testifical re
cibida en forma por donde se acredita, 
entre otros extremos, que el cerramiento 
se verificó en la superficie ocupada por 
el casar de dicha finca; que el terreno cer
rado nunca fué plaza pública; que con su 
acotamiento no se dificultaba el tránsito 
de la via, y que siempre se consideró de 
público como de dominio del actual po
seedor. 

Informando esta Sección acerca clel 
recurso interpuesto en virtud de lo pre
venido en orden de V. E. de 28 de Agos
to último, observa que una vez negada 
por el recurrente la existencia de la ser
vidumbre sobre los terrenos que posee, 
no es á la Administración, sino á los Tri
bunales de justicia á quienes compete ha
cer las declaraciones oportunas en vista 
de las pruebas y alegaciones que se de
duzcan en juicio plenario de posesión ó 
propiedad. 

A la Administración toca corregir las 
usurpaciones recientes y fáciles de com
probar en el uso de las servidumbres 
públicas, las cuales debe mantener siem
pre libres y desembarazadas al tener de 
lo prescrito en la Real orden de 17 de 
Mayo de 1S3&. 

Por ello, y deduciéndose de los datos 
que constituyen el expediente que con el 
cerramiento hecho por orden de D. An

tonio de Litorre se han perjudicado los 
intereses generales de los Vecinos del 
pueblo, que por prescripción ó uso cons
tante tienen derecho á la conservación de 
la servidumbre de que se trata, parece 
que se está en el caso de mantenerla en 
el ser y estado quo' antes tenia, puesto 
que su interrupción no contaba año 
y dia cuando se hizo la denuncia, proce
diendo en consecuencia, en sentir de la 
Sección, que se desestime el recurso in
terpuesto. 

Y conforme el Gobierno de la Repú
blica con el preinserto dictamen,, ha te
nido á bien resolver como en el mismo 
se propone. 

De su orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde d V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 
1873.—El Secretarlo general, José María 
Celleruelo.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia.de Santander. 

En vista de las razones expuestas por 
V. I. con motivo del desfavorable resul
tado que también por falta de postores 
ha ofrecido el concurso celebrado últi
mamente en esa Dirección general para 
la adquision de las 100.000 hojas da 
papel polígrafo azul de Prusi i que se esti
man necesarias eu las estaciones telegrá
ficas durante el presente año económico, 
el Gobierno de la República se ha servi
do disponer que el mencionado servicio 
se saque de nuevo á licitación pública ba
jo el tipo de 1.500 pesetas la totalidad, ó 
sea el de 15 pesetas el millar de hojas, y 
condiciones del adjunto pliego; señalando 
paraque tenga efecto el acto del remate 
el dia 5 del nróxirao Enero. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. [Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de 1873.= Fl Secretario general, 
José María Celleruelo.— Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta pública la adquision de 100.00O 
hojas de papel polígrafo azul Prusia para 
el servicio de las estaciones telegráficas. 

1/ La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene 
la instrucción de tu de Julio d> 1861, 
verificándose. en el local que ocupa el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección 
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de Telégrnfo9, en el piso principal de la 1 

casa Dirección general de Correos y Te
légrafos, Curretas, 10, el dia 5 del próxi
mo mes de Enero, á la una dé la tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
precisamente en la siguiente forma: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Sección de Telégrafos en la Direc
ción general del ramo, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de tal fecha, 100.000 hojas de 
papel polígrafo azul de Pru3ia por el pre
cio de tantas pesetas la totalidad, ó sea 
el de cuantas pesetas el millar de hojas;' 
y para seguridad de esta proposición 
acompaño el adjunto documento que 
acredita haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de 75 pese
tas, importe del 5 por 100 del valor de 
las referidas 100.000 hojas altipo de su
basta.» 

La proposición deberá estar firmada, 
y expresar el domicilio de su autor. 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los expresados términos, 
que exceda del precio fijado como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá como no pre 
gentada para los efectos del remate. 

4 / El remate no producirá obligación 
hasta^que en vista de su resultado recaí 
ga la aprobación superior. 

5." Si resultasen dos ó más proposi-
cionJfe iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, la cual tendrá lu 
gar únicamente entre los autores de 
aquellas, durando 10 minutos por lo me
nos, y concluyendo el acto cuando asi lo 
disponga el Presidente después de aperci
birlo por tres veces. 

6.' Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la pri 
mera media horr»; pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el plazo para 
su admisión, y se procederá al remate. 

7 / Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa 
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna qu 
interrumpa el acto. 

8.* Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exacta 
mente conformes al modelo prescrito, y 
los que no vayan acompañados del cor
respondiente resguardo de garantía; ad 
judicándose provisionalmente el remate 
á favor del postor que ofrezca mayores 
ventajas en conjunto del servicio. 

9¿ Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuy:«s proposiciones resulten 
desechadas: y aquel á quien se adjudique 
el servicio por el Gobierno de la Repúbli
ca aumentará el suyo hasta el 10 por 100 
de la cantidad total en que se haya hecho 
el remate. 

10. Si el contratista faltase al cunpli-
miento de cualquiera de los artículos de 
este pliego de condicione?, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación. 

11. Hecha la adjudicación definitiva 
por el Gobierno de la República, se ex
tenderá un contrato de obligación en el 
papel del sello corespondiente, cuyo do
cumento servirá de justifica ntcá la orden 
de pago del importe total de las 100.000 
hojas, siendo de cuenta del contratista los 
gastos que aquel origine y los de las co
pias que se eslimen necesaria. 

12. Presentada por el contratista la 
certificación de entrega de las hojas, sus

crita por el funcionario encargado de su ( 

reconocimiento y recepción, expresiva de 1 

que todas elkis cumplen con las con licio
nes de este pliego, se hará el pigo en me
tálico en la Dirección general por el Habi
litado de la Sección de Telégrafos. 

13. El papel polígrafo azul de Prusia 
será de superior calidad, fino y de tama
ño, en cuarto, conforme en UQ todo á la 
muestra que estará de mmiíiesto en el 
Negociado 5.* de la Dirección general. 

14. Avisada que sea la entrega pro vi-
sional en almacén de las precitadas hojas, 
se dispondrá su reconocimiento facultati
vo por un Jefe del cuerpo, asistien lo á 
él, si gusta,',el contratista; pudien lo aqu< 1 
desechar todas cuantas no reúnan las 
condiciones de subasta. Poro si la totali
dad fuese la clase exigida, procederá á su 
recepción definitiva, expediendo acto con 
tínuo la oportuna certificación, que ele
vará á la Direcion general, sin perjuicio 
•de dar un duplicado al contratista para 
los efectos de la condición 12 de este 
pliego. 

15. La entrega de las hojas tendrá lu
gar precisamente en el plazo máximo de 
90 dias, á contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la adjudicación 
definitiva del servicio; concediéndose á 
este otros 30 para reponer las hojas que 
le fueren desechadas. 

16. El tipo máximo por que se admiten 
proposiciones es el de 1.500 pesetas la 
totalidad, ó sean 15 pesetas el millar de 
hojas. 

17. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrata, renunciando al derecho 
co ; un y á todo fuero especial. 

1 & Cualquiera que seajel resultado de 
las proposiciones presentadas en el acto 
de la subasta, como igualmente la forma 
y concepto en que esta se celebre, queda 
siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó 
no el remate, teniendo en cuenta la con
veniencia del mejor servicio. 

Madrid 24 de Diciembre de 1S73. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

La libertad de enseñanza, preciosa 
conquista.de la revolución de Setiembre, 
no tendria cumplido efecto si la juventud, 
que ha obtenido un titulo á su sombra, 
no pudiera utilizarle más que en el ejer
cicio privado de la profesión respectiva 
por carecer de valor legal para el desem
peño de los cargos públicos en que se 
exige como circunstancia precisa un ti 
tulo facultativo. 

El decreto de 21 de Octubre de 1808 
reconociendo á la provincia y al Munici 
pió'el mismo derecho que al Estado para 
fundar y sostener con sus fondos estable 
cimientos públicos de enseñanza fué un 
importante paso en el camino de la ilus 
tracion popular; y el de 14 de Enero de 

I 1869 autorizando á las Diputaciones y 
Ayuntamientos para llevar á cabo tan 
valioso derecho, dio un nuevo impulso 
ala obra comenzada de descentralización 
administrativa en la esfera de la ense
ñanza. 

Mas no se habían determinado sufi 
cientemente los varios extremos de tan 
interesanteTeforma, y pronto surjicron 

dudas sobre la validez que debiera otor
garse á los títulos expedidos por los nue
vos centros de instrucción; dudas á que 
el Gobierno, solicito por el bien público 
y consecuente con las doctrinas liberales, 
puso término con los importantes decre
tos de 23 de Setiembre de 1869 y 6 de 
Mayo de 1S70 estableciendo que, revali
dados los títulos de los centros libres con 
arreglo á k s disposiciones que se marca
ban, surtiesen los mismos efectos y habi
l i t a ^ de igual modo para el desempeño 
de los destinos públicos y servicios ofi
ciales que los obtenidos en Universidades 
del Estado; resolución justísima que, sin 
menoscabar el libre ejercicio de la ense
ñanza, garantizó los intereses públicos y 
particulares con la legitima intervención 
que establecía en el acto de la reválida. 

Una nueva dificultad vino á oponerse' 
á los laudables fines de la libertad de en
señanza. La ley provisional sobre orga
nización del poder judicial estableció en 
su art. 83 como condición precisa para 
ingresar en el cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura la de ser Licenciado en Dere
cho civil por Universidad costeada por el 
Estado, contrariando no poco las disposi
ciones sobre instrucción pública y los de
rechos á su amparo conseguidos en legal 
forma. 

No impugnará el Ministro que sus
cribe la precitada ley, pues ve reflejado 
«A los preceptos todos de la misma el de
seo de adunar todo género de garantías 
de ilustración en los individuos que ha
yan de profesar algún dia el sacerdocio 
de la justicia; pero de todo punto confor
me* con las disposiciones vigentes sobre 
instrucion pública, ha creído que en tan
to las Cortes dictasen una resolución de
finitiva debía adoptarse alguna aclarato
ria en favor de los individuos que, como 
los que á este Ministerio han reclamado, 
ss hallen en posesión de un indisputable 
derecho; si bien antes de tomar una me
dida que pudiera parecer atentatoria á la 
letra del referido art. 83, ha creído opor
tuno aseverarse en tan delicado asunto 
del parecer siempre r^spet ible del Con
sejo de Estado. 

El dictamen de la Sección de Gracia y 
Justicia de este alto Cuerpo ha sido de 
todo punto conforme con la opinión del 
Ministro, consignándose en él que la pres
cripción del referido arl. S3 no se opone 
á que puedan formar paite del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura aquellos indi
viduos que, habiendo alcanzado sus títu
los de Licenciados en establecimientos 
libres, los han rehabilitado en la forma 
prescrita en 1 >s decretos de 2S de Setiem
bre de 1869 y 6 de Mayo de 1S70; pues 
cumplido este requisito se hallan en 
ideáticas condiciones que los que hayan 
terminado su carrera en Universidades 
oficiales. 

Si, pues, to los los titul03 revalidados 
tienen igual valor y dan idéntico derecho 
para optar al desempeño de los empleos 
públicos que los expedidos por Universi
dades del Estado, con mucha más razón 
habilitarán rara el presenta caso los que 
fueron obtenidos y rehabilitados con an 
terioridad á la publicación de la ley orgá 
nica de los Tribunales, que no ha podido 
anular derechos adquiridos al amparo 
de ¡a legislación vigente sobre validez de 
títulos académicos. 

Fun lado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el henor de 
proponer á U». aprobación del Gobierno 
de la República el adjunto decreto. 

Madrid 11 de Diciembre de 1873.— 
Luis de Rio Ramos. 

4 
DECRETO. 

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Gracia y Justicia, decreta lo ai-
guíente: 

Articulo único. Todos los Licencia
dos en Derecho civil procedentes de Uni
versidades libres que hubiesen rehabiü-
ado sus títulos en la forma establecida 
n los decretos de 28 de Setiembre de 

1869 y 6 de Mayo de 1870, con anterio
ridad á la publicación de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, 
tienen aptitud para ingresaren el cuerno 

O — "** 

Aspirantes á la Judicatura. 
Madrid once de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y tres. — El Presiden
te del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.— El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Luis del Rio Ramos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el decreto de 23 de Setiembre último ar
reglando la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, Sección de Cien
cias naturales, y resultando vacantes las 
cátedras de Entomología, Organografia 
y Fisiología vegetales y Geología, el Go
bierno de la República, en virtud de lo 
prevenido en el art. 4." del citado decre
to, ha tenido a bien disponer que se pro
vean por oposición con arreg. o alas pres
cripciones del reglamento de \ .* de Junio. 

De orden del expresado Gobierno lo 
digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1873.— 
Gil Bcrges.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

1 3 B I E R N 0 C I V I L CE L A P R O V I N C I A DE M A 8 R I 0 . 

Admnistracion -provincial de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Empresa con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpnrtida de Plasencia, que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea durante 
el mes de Noviembre último por valor 
de 174.S44 pesetas 57 centenos, se ha re
suelto por orlen de 15 del actual se en
treguen á la referida Compañía el equi
valente á 96.164 pesetas 51 céntimos, en 
loí valores y á los precios que determi-
nin las disposiciones vigentes. 

M lrid 23 de Diciembre de 1873.-
E! Gobernador, José Prefumo. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA P E LA PROVINCIA 

BE MADRID. 

Examinados por los Grabadores de la 
Fábrica del Sello varias sellos de comu
nicaciones de 10 céntimos de peseta de 
los que circulan en la actualidad, presen
tados para su reconocimiento, han resul
tado f-ils <s, y en su consecuencia esta 
Administración económica se apresura 
á ponerlo en conocimiento del público, 
á fin de que no se deje sorprender, advir
tiéndole fjue los sellos reconocidos como 
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falsos se diferencian de los legítimos en 
que el león que figura en uno de los cuar
teles es más delgado y tiene la cabeza 
más gorda, y en el rayado de la parte 
superior, se notan varios burilodas que 
cortan la linea imitando puntos; y por 
último en que el grabado es rrfás tosco 
que en los legítimos. 

Madrid 21 de Diciembre de 1873. -
Gabriel Sanche/Alarcon. 

Partido de Torrelaguna. 
El dia.12 del mes de Enero próximo, 

á las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Redueña, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y Comi
sionado principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, con asistencia del Escri
bano actuario de turno, en el primer 
punto, y ante el Alcalde, Procurador 
Sindico y un Escribano ó el Secretario de 
dicho Ayuntamiento en el segundo, la 
subasta que debe celebrarse para el ar
riendo, en pública licitación, de las fincas 
que á continuación se expresan: 

Una cerca titulada de Granada, en el 
Portillo, de nueve fanegas. 

Otra en el mismo sitio, de dos fane
gas. 

Un prado en el mismo sitio, destina
do á pastos, llamado Prado Junco, de 
cuatro fanegas. 

Una tierra én San Hipólito, de dos 
fanegas seis celemines. 

Otra en Fuentes Viejas, de una fa
nega. 

Una suerte de tierra llamada Hoya del 
Enebral, de 20 fanegas. 

Pliego de condiciones. 

1." El contrato de arriendo será por 
dQS años, que principiará cuando se 
notifique al rematante la aprobación y 
terminará en igual dia de 1876, bajo el 
tipo de 125 pesetas en cada un año; en
tendiéndose que continuará por la tácifa 
si al finalizar los dos años ó antes, caso 
de venta, no fuese desahuciado por la 
Hacienda el arrendatario. 

2 / No se admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

3 / El remate quedará pendiente déla 
aprobación de la Administración econó
mica de esta provincia como de menor 
.cuantía. 

4 / El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo. 

5 / Los pagos se han de realizaren la 
Administración subalterna de Propieda
des del partido. 

0." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas, ó cuya irres
ponsabilidad sea notoriamente conocida. 

7 / El remate de una ó más fincas las 
recibirá ion expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
^ daños causados. 

8." Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna al
guna, quedando por lo tanto responsable 
al número de unas y otras al finalizir la 
época del contrato; como asimismo tam-
poco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin la superior aprobación 
de la Administración de Hacienda de la 

-provincia, de cuya autoridad se solicita
rá, exponiendo las causas que las moti-

practicarse la monda eu la época conve
niente y por peritos en la materia, sien
do responsable el arrendatario sí no se 
hiciere bajo las reglas del arte. 

.9/ En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

10. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos es
tipulados. 

11. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicios, 
y considerándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

12. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

13. Los'gastos del expediente de la 
subasta como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

14. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

La subasta se verificará por medio de 
pujas á la llana, fijándose para su admi
sión el término de 30 minutos. 

Madrid 22 de Diciembre de 1873. 
El Jefe económico, P. I., Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Debiendo celebrarse el dia 15 Febrero 

próximo venidero una convocatoria de 
Aspirantes á Oficiales segundos de Esta
ción, para cubrir 50 plazas, los indivi
duos que deseen optar á ellas y reúnan 
las condiciones marcadas en el art. 2.' 
del decreto fecha 12 de Junio próximo 
pasado, publicado en la Gaceta de Madrid 
del 11 del mismo, deberán dirigir sus 
instancias á esta Dirección general hasta 
el dia 1/ del citado Febrero; para cuyo 
dia y siguientes hasta el referido 15 de
berán presentirse en esta Dirección g ;-
neral los que ya lo tengan solicitado. 

Madrid 4 de Diciembre de 1873.-El 
Director general, Antonio del Val. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse -X 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Lérida y la 
estación del ferro-carril de Vinaixa. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
Administr:.cion principal de Cjrreos da 
Lérida á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa la correspondencia y periódicos 
que le fueren entreg idos, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito' los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los qué de ellos 
partan á otros destinos/ 

2.* La distancia de 30 kilómetros que 
comprende esta c»nduccion debe ser re
corrida en tres horas, incluso las de de 
tenciones; y las de entraba y salida en 
1 JS pueblos del tránsito y extremos se fija 
rán en el itinerario que forme la Direc 

que podrá alterar según-convenga al me
jor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie 
p »drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Pura el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Lérida, y 
carruajes decentes con almacén separado 
capaz para contener con independencia 
toda la correspondencia y perió lieos que 
circulen por la linea; y si no fuese bas
tante el citado almacén, podrá utilizarse, 
siempre que fuere necesario, el interior 
del coche. 

5.1 Es condición indispensable' que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deteriora. 

7." Sera obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

S.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

O.1 La cantidad en quequ^de remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas eif la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ai -
mÍ8tracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromido 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se hag.«, una vez terminado el con-
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trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia ppr otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho áindem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó reb-j t de la parte correspondien
te de.la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
con tes .a r, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi

so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo 
punto, el dia 5 de Enero próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en el local que se
ñale dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5.250 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del remahmte en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Lérida, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
525 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta a los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Lérida para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre-
.glo á lo prevenido en la Real orden cir-
ou'nr da 24 de Enero de 1660, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
p'tego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador 6e com
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acre-lite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del pré>ponente, por la 
que conste su aptitud legul, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en podvr del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a^cto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc-
einn dol correo diario en carruaje desde 
Lérida á Vinaixa y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la República.». 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leid09 pú
nicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual so remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
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ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate; 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública: siendo de cuenta de! rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. . Cualesquiera que senn los resul
tados de tos proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queja siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente' 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

M idrid lü de Diciembre de 1873.-El 
Director general, Antonio del Val. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
públicasubasta la conducción diariadel cor
reo de ida y vuelta entre Carrion de los 
Condes y Sal daña. 

I. 1 El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Carrion de los Condes y Saldaña la 
COr. (Spindencia y periódicos que U fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. Si el servicio se hiciere en car
ruaje, este tendrá almacén ó sitio inde
pendiente del de los viajeros para la cor
respondencia. 

2." La distancia de 24 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos, in
cluso las atenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según conven
ga el mejor servicio. 

3 / Por ios retrasos cuyas "causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Palencia. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 

establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipúlalas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes do 
aquel. 

9. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará p~>r men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Palen
cia. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la'aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederseá nuevasubas-
tu; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con-1 
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el. contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente. 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el controto, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
nltt-r.cion ocasione, s in derecho A indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 

I contratista con- un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
cetc y Boletín Oficial de la provincia de 
Palencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Carrion 
y Saldaña, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 20 de Diciembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 

' servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacien'11 pú
blica de la provincia, ó en las su' eter

nas de Rentas de Carrion ó Saldaña, » 
como .dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 200 pesetas 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluí lo el acto del remate, será de
vuelta á ¡os interés idos, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Palencia para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósit >s, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Eacro de 1869, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
¡icñ.iitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se c^m- ' 
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
plieg) s.̂  unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente 
por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta cm recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Carriód de los Condes á 
Saldaña y vics-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19.. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección, general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 

' previo permis > del Gobierno. 
23. El rematante quedará sujeto á lo 

que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1¿52 si no cumpliese 
las condicionen que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie 
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones»que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, qu^da siempre reservada 
al Ministerio de la. Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 

el acta del remate, teniendo siempre ea 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 27 de Noviembre de 1873 -
El Director general, Antonio del Val *:' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
(¡el Centro. 

El Sr. D. Eduardo García de la Var
ga, Juez municipal é interino de primera 
instancia de! distrito del Centro de esta 
capital, en providencia de ayer he manda
do sc.cite, llame y emplace al grupo de 
personas que en la mañana del '15 del cor
riente, siendo como las seis acometie
ron y atentaron contra D. Julián Gar
cía y Andrés, Inspector de policía urbana, 
en la calle de las tres Cruces, en ocasión 
de ir á calmar el escándalo que armaron, 
y de cuyos sugetos se ignoran los nom
bres y domiciü H , para que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juz
gado y Efccriba.iia del actuario para pres
tar declaración en el sumario que se ins
truye con tal motivo, pues en otro caso, 
providencias que se ¿teten les pararán el 
perjuicio que haya lugar, 

Madrid 23 de Diciembre de 1873.- El 
actuario, por Herap, José María Castells. » 

El Sr. D. Eduardo García de la Var
ga, Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta capital é interino de primera 
instancia del mismo, he mandado por 
providencia de hoy se cite á D. Manuel 
de Milla de la Roca, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario, 
para prestar declaración en causa contra 
Don Juan Anton?o Barrol, por delito de 
imprenta; pues en otro caso las providen
cias que se dicten le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1873.— 
El actuario, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por el infrascri
to, se anuncia el fallecimiento intestado 
de D. Emiiio Garreta y Sancho Granado, 
y se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho a sus bienes, para que 
en el término de 30 dias comparezcan 
á usarle en dicho Juzgado bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar, y se declarará heredera á su 
madre Doña Luisa Sancho Granado y 
López. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873.-El 
Escribano actuario, Eusebio Cereceda. 

A Y l V r A H I f i \T!S. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 
La cobranza de los trimestres prime

ro y segundo del reparto municipal de 
esta villa de Morata de Tajuña, corres
pondiente al presente año económico de 
1873 á 1874, tendrá lugar en los dias 22, 
23, 24, 25 y 20 del corriente, desde las 
nueve á doce de la mañana y de una á 
cuatro de la tarde, en la casa del recau
dador D. Francisco Palmar, plazuela de 
D. Gregorio, núm. 4. Pasados dichos dias 
y horas, incurrirán los que no hayan ve
rificado el pago, en el «premio de 11*50 
porlUO y demás medil-s coactivas que 
establece la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869. 

Morata de Tajuña 14 de Diciembre 
de 1878.-El Alcalde, Víctor Olivar. 

MADRID: 1873.—OFIC. TIP. tíEÍ HOSPICIO 


